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cauces o acequias para conducir por ellas las aguas.»
Plo, Arquit. ed. 1767, p. 252.

3. Conducto en lo moral. ,-r «Ya no servirá de lf
mite a tu soberbio albedrío el angosto cauce de la
obedíencía.» Alarcón, El niño de la bola~ ed. 1880,
p. 332. ~ «Dentro de mí con 10 que dices labras \ un
nuevo cauce a mi delirio ínsano.» Zorrflla, Obr., ed.
Baudry, t. 3. p.179, col. 2. ,-r «Al rodar por e1 cauce
humano a través de los síglos.» Echegaray, Ciencia
popular, ed. 1905, p. 277.

CAUCEL (Del azteca quauh-ocelotl, tigre de árbol.) m.
C. Rica y Hond. Gato montés o tigrillo americano:
animal inofensivo, a diferencia del ocelote, que es
feroz. Vive en los árboles a orillas de los ríos y tiene
la piel, que es hermosa, manchada como el jaguar.
~r «Caucel. (Felix tigrina.) Tlacocelotl, azteca, medio
tigre. Tigrillo americano. Es un animal inofensivo, a
diferencia del ocelote, que es una bestia feroz.
En Nicaragua, causuelo.» Membreño, Hondur., s. v.
~ «Caucel, especie de gato montés, al cual sin duda
dieron ese nombre de quauh por quauitl, árbol,
ocelotl, tigre, como quien dice tigre de árbol, acaso
porque en ellos se aposenta.> Ferraz, Nahuaü. de
Costa Rica, s. v.

CAUCENSE. adj. Natural de Coca. Ú. t. c. s.
~ «Las decíocho ciudades de los... ccucenses.» Huer
ta, Píinío, lib. 3, cap. 3.

2. Perteneciente a esta villa.
CAUCERA. f. ant. Cacera (zanja o canal). 'll <y

porque tornando el Segre a llamar sus aguas, no se
tornase a atrever, mandóle César dividir por cauceras
y regueras.» Laso de Oropesa, Trad. de Lucano,
lib. 4, ed. 1541, f. 44.

CAUCIÓN. (Dellat. cautio, -onís.) f. Prevención, pre
caución o cautela. ~ <Fué este recurso caución de su
prudencia.» Cornejo, Crón. de S. Francisco, t. 1,
lib. 1, cap. 32-Ó,~ «Pues con tan poca caución \ llegas
con Dios a tratar \ como si fuese tu par.> Fr. D. de
Vegas, Poesía crist., ed. 1590, f. 274 v. ~ «Mucho
importa la caución al discreto ca.pitán.» Lope de
Vega, Obr., ed. Acad .. t. 6, p. 508. 11 <No las discul
pa la corta caución que tuvieron en averiguar con
otras experiencias negocio de tanto peso.» Matías de
los Reyes. El Menandro, ed. 1909, p. 224. 'll «Rara
humildad quiere Theophilato que sea, s i a otras
cauciones lo dirigen otros padres.» Dice, Acad.,
1726, s. v.

2. Garantía, fianza. ~ «Con esta promesa y cau
ción quedaron todos muy contentos.» Sígüenza. Híst,
de la Orden de S. [erén., ed.1600, t.l, p. 354, col. 2.
~ «y hecha dicha pronunciación, darán su apellido
criminal, jurándolo y dando caudón a las costas,»
Molinos, Práet. judic., ed. 1575, p. 266. ~ «En medio
de este Babel no había visto ... -Si basta que yo mi
caución le dé.» Bretón, El hombre pacífico, acto
úníc.• esc. 2, Obr., ed. 1883, t. 2, p. 116. ~ «¿Sabéis
a ciencia cierta lo que dijisteis? - juráralo, si fuera
menester. - ¿Qué caución dais a vuestras palabras?,
¿quién soía?» Larra, Obr., ed. Baudry, t. 1, p. 194.
~¡ «En todos los casos de los dos artículos anteriores
se podrá condenar además al amenazador a dar ccu
ción de no ofender al amenazado, yen su defecto a la
pena de destíerro.> Código penal, 1870, arto 509.
~ «El desposeído deberá, antes de percibir los intere
ses o dividendos o el capital. prestar caución bastan
te.» Código de Comerc., 1885, arto 553. 'll <Si el de
nunciante no quisiere o no pudiere prestar la caución,
podrá exigir... los intereses o dividendos vencídos.>
Idem. ~ Caución de conducta. Pena que obliga con
destierro a presentar fiador de no ejecutar el obligado
un determinado mal dentro de cierto plazo. ~r de
indemnidad. Eor, La que se otorga para dejar a otro
exento de alguna obligación. f¡ «Mandamos que nin
gún juez de la nuestra Corte y Chancilleria no recíva
caución de indemnidad de la parte por quien ha de
dar la sentencía.» Recopil., lib. 2, tít. 5, ley 16.
~ de rato. La que se presta en nombre de los ausentes,
a reserva de que la confirmen. ~r «y por cada uno de
ellos hago caución de rato, e grato, e me obligo por
mi persona e bienes, que ellos e cada uno de ellos lo
abrán por rato e grato.» Salazar y Castro, Pruebas
de la casa de Lcrc, ed. 1694, p. 308. ~r «Prestada
caución de rato de que lo habrán los [compañeros]

por firme.» Hevia Bolaños, Curia Filipica, lib. 1,
cap. 3, ed. 1612. f. 15. 'll juratoria. For. La que se
abona con juramentos, yen especial la que otorgaba
el pobre sin fiador para salir de la cárcel, jurando
volver a ella cuando se le mandase. ~ «De la ccu
ción juratoria que alguno hace por defecto de fianza
y por lo asentar seis maravedís.» Recopil., lib. 2,
tít. 8, ley 27. ~ «Está mandado soltar por el término
de la prueva desta causa, haciendo caución jurato
rta.» Herrera, Práct. crím., f. 239. ~ «Los que sean
declarados pobres disfrutarán... 4.° El de dar caución
juratoria de pagar, si vinieren a mejor fortuna, en vez
de hacer los depósitos necesartos.> Ley de Enj. cioíl,
1881. arto 14. ~ «Si el usufructuario ... reclamare,
bajo caución juratoria... , podrá el juez acceder a esta
petictón.» Código civil, 1888, arto 495.

CAUCIONAR. tr. For, Dar caución. ~ «Caucio
nar. Afianzar, asegurar, garantir el cumplimiento de
una oblígactón.» Domínguez. Dicc., s . v.

2. For, Precaver cualquier daño o perjuicio. ~ «y
lo mismo con más precisión y expresión se mandó y
caucionó después en las nuevas leyes que he dicho
del año 1522.» J. Solórzano, Política Indiana, lib. 3.
cap. 6, n. 58.

CAUCIONERO. m. des. El que hace la fianza y da
caución. ~I «Caucíonero, el que hace la fianca y
presta la caucíón.» Ccvarrubías. Tes., S. v. Caución.
~ «Ni tampoco en este y otros casos de sacas se haga
el proceso con algún cauctonero, que por el ausente
preste voz y caución.» Castillo y Bobadilla, Política,
lib. 4, cap. S, n. 29. ~ «Caucíonero. El que hace la
flanca y da la caución. Trahe esta voz Covarrubias
en la palabra caución: pero no es usada, por llamar
se fiador.» Dicc. Acad., 1726, s . v.

CAUCOS. (Del lato ccecr, -cs.) m. pI. Antiguo pueblo
del nordeste de la Germanía.

CAUCHA. f. Chile. Especie de cardo, de hojas lan
ceoladas, de 20 centímetros de largo. Se usa como an
tídoto de la picadura de la araña venenosa. ~ «Con
chao Esta planta es de la familia de las umbelíferas,
con hojas rígidas, casi todas radicales, angostadas en
la base, lanceoladas, de hasta veinte centímetros de
largo. Constdérase como antídoto, aunque al parecer
sin fundamento, contra la picadura de la araña vene
nosa de Chtle.» Hedína. Voc. Chil., s. V. ~ «Cau
cha, la planta umbelífera. Eryngium rostratum, usa
da como antídoto (inútil) contra la picadura de la
araña venenosa, Latrodectus formídebilts .» Lenz ,
Voc. Chü., S. v.

CAUCHAL. m. Sitio que abunda en plantas de
caucho.

CAUCHAU. m. Chile. Fruto de la luma, semejante
en la figura y gusto a la murtilla. Los indios se em
briagaban con una bebida que hacían de esta fruta.
~ «El cauchau es fruta de la luma, semejante en la
figura y gusto a la murtilla. con la diferencia de ser
negra; hacen de ella los indios bebida que luego em
brlaga.» Medina, Vaco Chíl., s. v.

CAUCHERA. f. Planta de la cual se extrae el
caucho.

CAUCHERO. m. El que busca o trabaja el caucho.
CAUCHIL. (De ccece.) m. Gran. Arca de agua.

~ «Entrando esta azequia por baxo de la puerta del
Albaicín, tiene sus tomadores y cauchiles, por donde
se reparte a las casas de los vecinos y a los algtbes
pübltcos.» Mármol. Rebel. de los moriscos, lib. 1,
cap. 10. ~ «Cauchil. Especie de cambija o poza en
que se reunen las aguas de varios encañados, y de
donde pueden tomarlas los vecinos de la calle en que
se halla situada. Es nombre exclusivo de la provincia
de Granada> Clairac, Dice. Arquit., S. V. ~r «Luego
como van cayendo las aguas, se van recogiendo a un
grande cauchil o arqueta.» Fr. Lucas de Montoya,
Crón. de la Orden de S. Franc. de Isaula, ed. 1619,
lib. 3. ~r «Cauchil. Hoyo pequeño hecho en la tierra
donde se juntan algunos encañados de agua, y desde
él toma cada vecino la que necesita para el servicio
de su casa. Regularmente están en las calles cubier
tos con una losa, la qual tiene en medio un. agujero
redondo para meter la mano y tapar u destapar los
encañados, según la parte adonde se quiere encami
nar el agua. Es voz usada en Granada.» Dice, Acad.,
1726. S. V.


